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LA PRESIDENTA A. J. DEL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY DE CREACIÓN DEL DISTRITO DE SANTA LUCÍA EN LA 

PROVINCIA DE TOCACHE DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN 

Artículo J. Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto crear el distrito de Santa Lucía, con su capital 

Santa Lucía, en la provincia de Tocache del departamento de San Martín. 

Artículo 2. Acción de normalización 

Categorízase el centro poblado de Santa Lucía, capital del distrito que se crea 

por la presente ley, a la categoría de ciudad, en la provincia de Tocache del 

departamento de San Martín. 

Artículo 3. Límites del distrito de Santa Lucía 

Los límites territoriales del distrito de Santa Lucía, en la provincia de Tocache 

del departamento de San Martín, son los siguientes: 

POR EL ESTE 

Limita con la provincia de Bellavista y con el distrito de Uchiza, en la provincia 

de Tocache del departamento de San Martín. 

El límite se inicia en la divisoria de aguas formado por los tributarios del río 

Huallaga con los tributarios del río Chumpichotal, en un punto de coordenada 

UTM 351 772 m E y 9 099 713 m N, continúa en dirección sur, por la referida 

divisoria hasta la cota 1389. El límite continúa en dirección sur, por la divisoria 
.J 

de aguas formado por los tributarios del río Cachiyacu Lupuna (al norte) con los 

tributarios de la quebrada Cachiyacu Santa Ana (al sur), pasando por las cotas 

1257 y 839, hasta llegar al punto de coordenada UTM 347 356 m E y 9 082 364 
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m N, en el río Huallaga. El límite prosigue en dirección sur, por el cauce del río 

Huallaga, bordeando las islas Congompe y Santa Ana, por su lado este, hasta 

llegar al punto de coordenada UTM 348 391 m E y 9 079 456 m N; el límite sigue 

una inflexión sureste hasta el punto de coordenada UTM 350 876 m E y 9 078 630 

m N y luego continúa en dirección sur hasta el cauce del río Huaynabe en el punto 

de coordenada UTM 350 971 m E y 9 075 629 m N,· desde este punto el límite 

prosigue por el cauce del río Huaynabe, aguas abajo, hasta su desembocadura en 

el río Huallaga, en punto de coordenada UTM 349 61 O m E y 9 073 860 m N 

POR EL SUR Y SUROESTE 

Limita con los distritos de Uchiza y Tocache, en la provincia de Tocache del 

punto de coordenada UTM 348 065 m E y 9 073 842 m N, para luego seguir en la 

misma dirección por el cauce de la misma quebrada, hasta la carretera que va a 

Santa Lucía en punto de coordenada UTM 345 945 m E y 9 073 578 m N,· el límite 

continúa en línea recta, con dirección oeste, hasta la carretera de ingreso a Unión 

Cadena, en punto de coordenada UTM 342 984 m E y 9 073 577 m N, sigue en 

dirección sur por la misma carretera hasta el punto de coordenada UTM 342 966 

m E y 9 072 634 m N; desde este punto el límite sigue en dirección oeste y norte 

en línea recta, por los límites de las parcelas, uniendo los puntos de coordenada 

UTM 340 931 m E y 9 072 680 m N; UTM 340 969 m E y 9 074 465 m N; UTM 

337 933 m Ey 9 074 519 m N; UTM 337 936 m Ey 9 074 878 m Ny UTM 335 

027 m E y 9 074 931 m N; el límite continúa por la vía que conduce a Buenos 

Aires de Tomas hasta el punto de coordenada UTM 334 720 m E y 9 07 5 131 m 

N, sigue en dirección norte en linea recta hasta el punto de coordenada UTM 334 

719 m E y 9 075 651 m N y luego en dirección oeste hasta el río Tomas en punto 

de coordenada UTM 334141mEy9075 658 mN; el límite prosigue en dirección 

noroeste por el cauce del río Tomas, aguas abajo, hasta el punto de coordenada 

UTM 332 802 m E y 9 077 O 11 m N; el limite continúa en dirección suroeste y por 
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la divisoria de aguas asciende a un cerro sin nombre hasta el punto de coordenada 

UTM 332 027 m E y 9 074 814 m N, sigue por la divisoria de aguas en dirección 

noroeste y desciende por su estribación hasta el río Espino en punto de 

coordenada UTM 330 844 m E y 9 075 786 m N; el límite continúa por el cauce 

del río Espino, aguas abajo, hasta la desembocadura de una quebrada sin 

nombre, por su margen izquierda, en punto de coordenada UTM 329 041 m E y 9 

078 794 mN. 

POR EL NOROESTE 

Limita con el distrito de Tocache, en la provincia de Tocache del departamento 

de San Martín. 

Desde el punto anterior, el límite continúa por el cauce del río Espino, aguas 

abajo, hasta su desembocadura en el río Huallaga; luego continúa por el río 

Huallaga, aguas arriba, hasta la desembocadura del río Cachiyacu Lupuna en el 

río Huallaga, por su margen derecha; el límite sigue en dirección noreste por el 

cauce del río Cachiyacu Lupuna, aguas arriba, hasta su naciente y luego asciende 

hasta el punto de coordenada UTM 351 772 m E y 9 099 713 m N, punto de inicio 

de la presente descripción. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA. Base de la cartografía 

Los límites del distrito de Santa Lucía han sido trazados sobre la base de las 

Cartas Nacionales del Instituto Geográfico Nacional (JGN), a escala 1: 100,000, 

Datum WGS-84, Sistema de Proyección UTM (Universal Transversal de 

Mercator) y Zona 18 Sur, Hojas: Tocache Nuevo, código: 17-j (1554) y Uchiza, 

código: 17-k (1654). 

SEGUNDA. Autoridades político-administrativas 

El Poder Ejecutivo dicta las disposiciones correspondientes a fin de dotar de 

autoridades político-administrativas a la nueva circunscripción que se crea por 

la presente ley. 

TERCERA. Autoridades judiciales 



4 

El Poder Judicial dispone las acciones necesarias a fin de dotar de las 

autoridades judiciales correspondientes al distrito que se crea por la presente ley. 

CUARTA. Elección de autoridades municipales 

El Jurado Nacional de Elecciones adopta las acciones necesarias para la elección 

de las autoridades municipales del distrito de Santa Lucía, de acuerdo a lo 

dispuesto por la Ley 26864, Ley de Elecciones Municipales. 

QUINTA. Documento nacional de identidad 

El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) otorga a la 

población del nuevo distrito un documento nacional de identidad con los datos 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 

PRIMERA. Administración transitoria de recursos y servicios públicos 
En tanto se elijan e instalen las nuevas autoridades por elección popular en el 

nuevo distrito de Santa Lucia, la administración de los recursos y la prestación 

de los servicios públicos son atendidas por la Municipalidad Provincial de 

Tocache, correspondiéndole además el manejo de los recursos reasignados a la 

nueva circunscripción, de conformidad con el numeral 14.1 del artículo 14 del 

Reglamento de la Ley 27555, Ley que autoriza la reasignación y aplicación de 

recursos en los nuevos distritos creados, aprobado por el Decreto Supremo 031- 

2002-EF. 

SEGUNDA. Junta de delegados vecinales comunales 

La Municipalidad Provincial de Tocache constituirá una junta de delegados 

vecinales comunales de carácter transitorio cuyo alcance comprenda al distrito 

de Santa Lucía, hasta que se elijan e instalen las nuevas autoridades en dicha 

jurisdicción, la cual estará encargada de realizar las funciones comprendidas en 

los numerales 1, 4 y 6 del artículo 107 de la Ley 27972, Ley Orgánica de 
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Municipalidades. Tales funciones no implican en ningún caso la administración y 

manejo de recursos. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 

ÚNICA. Modificación del artículo 3 de la Ley 24016, que crea en el 

departamento de San Martín la provincia de Tocache 
Modificase el artículo 3 de la Ley 24016, que crea en el departamento de San 

Martín la provincia de Tocache, el cual queda redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 3.- Los límites de la provincia de Tocache han sido trazados en el 

Mapa Departamental de San Martín, escala 1:500,000 elaborado y 

publicado por el Instituto Geográfico Nacional (1981) y son los siguientes: 

[. . .] 

Límites Distritales: 

Distrito Tocache: 

[. . .] 
POR EL ESTE 

Limita con el distrito de Santa Lucía, provincia de Tocache del departamento 

de San Martín. 

El límite se inicia en un punto de coordenada UTM 335 027 m E y 9 074 931 

m N; continúa por la vía que conduce a Buenos Aires de Tomas hasta el 

punto de coordenada UTM 334 720 m E y 9 075 131 m N, prosigue en 

dirección norte en línea recta hasta el punto de coordenada UTM 334 719 m 

E y 9 07 5 651 m N y luego en dirección oeste hasta el río Tomas en punto de 

coordenada UTM 334 141 m E y 9 075 658 m N; el límite prosigue en 

dirección noroeste por el cauce del río Tomas, aguas abajo, hasta el punto 

de coordenada UTM 332 802 m E y 9 077011 m N; el límite continúa en 

dirección suroeste y por la divisoria de aguas asciende a un cerro sin nombre 

hasta el punto de coordenada UTM 332 027 m E y 9 074 814 m N, sigue por 

la divisoria de aguas en dirección noroeste y desciende por su estribación 

hasta el río Espino en punto de coordenada UTM 330 844 m E y 9 075 786 

m N; el límite continúa por el cauce del río Espino, aguas abajo, hasta la 
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desembocadura de una quebrada sin nombre, por su margen izquierda, en 

punto de coordenada UTM 329 041 m E y 9 078 794 m N. 

Desde el punto anterior, el límite continúa por el cauce del río Espino, aguas 

abajo, hasta su desembocadura en el río Huallaga; luego continúa por el ria 

Huallaga, aguas arriba, hasta la desembocadura del río Cachiyacu Lupuna 

en el río Huallaga, por su margen derecha; el limite sigue en dirección 

noreste por el cauce del río Cachiyacu Lupuna, aguas arriba, hasta su 

naciente y luego asciende hasta el punto de coordenada UTM 351 772 m E 

y9 099 713 mN. 

[. . .] 
Distrito Uchiza: 

[ .. .] 
POR EL NOROESTE: 
Limita con el distrito de Santa Lucia, provincia de Tocache del departamento 

de San Martín. 

El limite se inicia en la cota 1389, continúa en dirección sur, por la divisoria 

de aguas formado por los tributarios del río Cachiyacu Lupuna (al norte) 

con los tributarios de la quebrada Cachiyacu Santa Ana (al sur), pasando 

por las cotas 1257 y 839, hasta llegar al punto de coordenada UTM 347 356 

m E y 9 082 364 m N, en el río Huallaga. El limite prosigue en dirección sur, 

por el cauce del río Huallaga, bordeando las islas Congompe y Santa Ana, 

por su lado este, hasta llegar al punto de coordenada UTM 348 391 m E y 9 

079 456 m N; el limite sigue una inflexión sureste hasta el punto de 

coordenada UTM 350 876 m E y 9 078 630 m N y luego continúa en dirección 

sur hasta el cauce del río Huaynabe en el punto de coordenada UTM 350 

971 m E y 9 075 629 m N; desde este punto el limite prosigue por el cauce 

del río Huaynabe, aguas abajo, hasta su desembocadura en el río Huallaga, 

en punto de coordenada UTM 349 610 m E y 9 073 860 m N. 

Desde el punto anterior, el limite continúa en dirección general oeste, 

asciende hasta la naciente de la quebrada Shunte (no graficada en la carta 
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nacional) en punto de coordenada UTM 348 065 m E y 9 073 842 m N, para 

luego seguir en la misma dirección por el cauce de la misma quebrada, hasta 

la carretera que va a Santa Lucía en punto de coordenada UTM 345 945 m 

E y 9 073 578 m N; el límite continúa en línea recta, con dirección oeste, 

hasta la carretera de ingreso a Unión Cadena, en punto de coordenada UTM 

342 984 m E y 9 073 577 m N, sigue en dirección sur por la misma carretera 

hasta el punto de coordenada UTM 342 966 m E y 9 072 634 m N; desde este 

punto el límite sigue dirección oeste y norte en línea recta, por los límites de 

las parcelas, uniendo los puntos de coordenada UTM 340 931 m E y 9 072 

680 m N; UTM 340 969 m Ey 9 074 465 m N; UTM 337 933 m Ey 9 074 

519 m N; UTM 337 936 m E y 9 074 878 m N y UTM 335 027 m E y 9 074 

931 mN 
[. . .] ". 

POR TANTO: 
Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso de 

la República, insistiendo en el texto aprobado en sesión del Pleno realizada el día 
veintidós de diciembre de dos mil veinte, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 108 de la Constitución Política del Perú, ordeno que se publique y 
cumpla. 

m,U vunüuno. 
En Urna, a. .lM :tJte.1.i dtas du me.1.i de maJtzo de dos 

'A.'SQUEZ CHUQUJLIN 
Presidentad i. del Congreso de la República 
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